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ASUNTO -Incorpora registro cautela y se abstiene de comisionar 
para secuestro. 
-Resuelve solicitud oficios comunicando cautelas 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1-.Se adosa inscripción de la medida de embargo sobre el inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nº. 001N-5054422 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte, según certificado que yace en el expediente1. 

 

Como se dispuso la terminación del proceso por pago de la obligación, y 

consecuencialmente se levantó esta medida, no hay lugar a comisionar para el secuestro 

del bien en referencia. 

 

2-. En igual sentido, se resuelve solicitud entrega oficios que comunican las cautelas, 

indicando al demandante2, indicándole que los oficios que dan a conocer la medida 

cautelar dirigido a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Medellín, así como el 

despacho comisorio con destino a los Juzgados Civiles Municipales de Medellín para 

conocimiento exclusivo de despachos comisorios, se envían a través de la Secretaría del 

Juzgado a los destinatarios con copia a su correo electrónico, según la ley 2213 de 2022. 

Lo que en este evento resulta innecesario ante la terminación del proceso por pago de la 

obligación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.Ch. 

 
1 Archivo digital No.06. 
2 Archivo digital No.07. 
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